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Área: Prevención, Seguridad y Salud 

  

ANEXO II AL INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD  

 

JUSTIFICACIÓN DE SOLVENCIA Y COMPARATIVA CON EL 

PROCEDIMIENTO ANTERIOR 

 

SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REALIZACIÓN 

DE LOS TRABAJOS DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE 

SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA EJECUCION DE OBRAS 

Y TRABAJOS DE MANTENIMIENTO CORRESPONDIENTES A 

CANAL DE ISABEL II, S.A.M.P. 

 

EXPEDIENTE N.º: 187/2024 
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1. OBJETO DEL CONTRATO 

 

El objeto del Contrato es la prestación de los Servicios de asistencia técnica para la realización de los trabajos de 

coordinación de seguridad y salud durante la ejecución de obras y trabajos de mantenimiento correspondientes a 

Canal de Isabel II, S.A., M.P.  

 
 

LOTE DENOMINACIÓN 

Nº 1 Subdirección Conservación Infraestructuras zona Oeste 

Nº 2 Subdirección Conservación Infraestructuras zona Este 

Nº 3 Subdirección Planificación de Recursos Hídricos y Abastecimiento y Área Acometidas 

Nº 4 
Subdirecciones Depuración y Medio Ambiente, Telecontrol, Proyectos, Energía y otros 
servicios 

 

2. ANTECEDENTES: PROCEDIMIENTO ANTERIOR 

 

El procedimiento anterior al que sustituye el nuevo procedimiento es el 205/2018, que se tramitó mediante 

procedimiento abierto con pluralidad de criterios. También eran cuatro lotes los mismos que en el nuevo 

procedimiento. 

 

2.1 Licitadores presentados al procedimiento anterior 

 

LOTE Nº LICITADORES 

1 2 licitadores 

2 4 licitadores 

3 4 licitadores 

4 7 licitadores 

 

2.2 Cambios en los requisitos de solvencia 

 

Respecto al anterior procedimiento se han producido los siguientes cambios en los requisitos de solvencia: 

 

- En relación con la solvencia económica y financiera se reduce el importe económico solicitado en el mejor 

ejercicio dentro de los tres últimos en el ámbito objeto del contrato de 400.000 € a 125.000 €, si bien se 
guarda prácticamente la misma proporción respecto al valor estimado de cada uno de los 4 lotes del 

procedimiento.  

 

- En relación con la solvencia técnica y profesional, se solicitó la que se propone en el nuevo procedimiento, 

trabajos de Coordinación de Seguridad y Salud, pero durante un plazo de únicamente los 3 años anteriores 

(en el nuevo procedimiento se amplía el plazo en 2 años más, es decir, durante los últimos 5 años) y, para 

al menos, 4 empresas del sector de distribución de aguas, gas y electricidad (en el nuevo procedimiento 

nº 187/2024 se exigen solo 3 empresas). 
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2.3 Cambios en los criterios de valoración 

 

Se modifican los criterios de valoración empleados en el anterior procedimiento, considerando que este grupo de 

trabajos se encuentra dentro de los establecidos en la D.A. 17 del RD 3/2020 y, en consecuencia, afectados por el 

artículo 66.4 del mismo cuerpo legal en cuanto a la necesidad de establecer un 51 % de criterios de valoración 

sobre la calidad, por lo que para aumentar la calidad de los servicios, se añade un criterio adicional consistente que 

los coordinadores adscritos al contrato tengan experiencia en la redacción de Planes y Estudios de Seguridad y 

Salud. 

 

Criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas 100 puntos 

 

 1. Valoración económica………………49 puntos  
 

2. Criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas ….51 puntos: 
 

2.1. Experiencia del Responsable de Servicio con dedicación a los servicios que 

exceda la experiencia mínima requerida para dicho perfil en el apartado 5.2.1 del Anexo 

I …………………………………………………….  20 puntos. 

2.2 Experiencia de los Coordinadores de Seguridad y Salud con dedicación a los servicios 

que exceda la experiencia mínima requerida para dicho perfil en el apartado 5.2.1 del 

Anexo I …………………………………………………….  20 puntos. 

A)2.3 Experiencia de los Coordinadores en la redacción de Planes y Estudios de Seguridad y 

Salud……..6 puntos 

2.3 Reducción de la huella de carbono de vehículos….…………… 5 puntos. 
 

3. JUSTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE SOLVENCIA ESTABLECIDOS EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

 

En relación con la solvencia económica y financiera, los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro 

de los tres (3) últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario 

y de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios en el ámbito objeto del contrato ("Coordinación de 

Seguridad y Salud durante la ejecución de obras y trabajos de mantenimiento") por importe igual o superior a 

125.000 €. Dicho importe se considera adecuado para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente 

solvencia económica y financiera para la realización de los trabajos objeto del contrato. En este sentido, la Ley de 

Contratos del Sector Público (LCSP) permite solicitar hasta 1,5 veces el valor estimado del contrato, y en este caso 

el importe requerido supone el 21,34% del valor estimado en el caso del lote 1 y el lote 2, y el 48,15 % en el caso 

del lote 3 y el lote 4.  

En relación con la solvencia técnica y profesional, los licitadores deberán acreditar haber realizado servicios 

análogos a los del presente Contrato en los cinco (5) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP 

en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P., (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/), con 

las siguientes unidades mínimas: 

 

o Coordinación de Seguridad y Salud para 3 empresas del sector de distribución de aguas, gas y 

electricidad. 

 

https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
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Dichas unidades mínimas se han reducido respecto al anterior contrato nº 205/2018, manteniendo el número de 

empresas (3) que se considera adecuado para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente solvencia 

técnica y profesional para la correcta realización de los trabajos objeto del contrato. En el mismo sentido, se amplía 

el plazo para contar con dicha experiencia en 2 años más que lo previsto en la LCSP y en el contrato anterior nº 

205/2018. Con ambas medidas se pretende favorecer la concurrencia.  

En conclusión, la solvencia requerida es adecuada para la correcta realización de las actuaciones objeto del 

contrato y se han tomado las medidas oportunas para favorecer la concurrencia. 
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